RES. 2531/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002412, Ent. N° 3081/16)

VISTO: el Oficio N° 036/16 de fecha 30/05/16 remitido por la Junta Departamental de Durazno relacionado con las observaciones que este Tribunal formulara al Presupuesto de la Intendencia  para el período 2016-2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen constitucional con fecha 27/04/2016, observando el referido Presupuesto Quinquenal en los términos contenidos en los párrafos 2.2), 3.3), 3.4), 3.6), 4.2), 4.3), 4.5), 4.6), 4.7), 4.11), 4.12), 4.14), 4.15), 4.16), 4.17), 4.19), 4.20) y 4.22);
2) que con fecha 06/05/2016 la Junta Departamental de Durazno por Decreto Nº 2355 aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal en los párrafos 2.2); 3.3); 3.4); 3.6); 4.12) (únicamente en lo relacionado a compensación por tiempo completo o full time); 4.14) y 4.22),  no aceptando las restantes;
3) que en relación a la observación del párrafo 2.2), el Artículo 1 del mencionado Decreto dispone que a los efectos de dar cumplimiento a la Ordenanza 70 de este Tribunal, la Intendencia remitirá a la Junta Departamental las bases de cálculo de las estimaciones de recursos de origen departamental;
4) que en el Artículo 2 dispone  que la Intendencia remitirá a la Junta a los efectos de su envío a este Tribunal, las bases de cálculo del grupo 0, escalafones y sueldos proyectados para el personal presupuestado, contratado y zafral y para las vacantes, a los efectos del levantamiento de la observación contenida en el párrafo 3.3) del Dictamen;

5)  que en el Artículo 3 se dispone que la Intendencia remitirá a la Junta, a los efectos de remitir a este Tribunal, todos los ingresos y gastos extraprespuestales que se continúan ejecutando, a los efectos de levantar la observación efectuada en el párrafo 3.4) del respectivo Dictamen;
6) que en relación a la observación contenida en el párrafo 3.6) del Dictamen, se remitió a este Tribunal el detalle de las inversiones en unidades físicas a ejecutar en el período 2016-2020;
7) que en relación a la observación del párrafo 4.12):

· el Artículo 11 incorpora lo eliminado inicialmente por la Junta Departamental al restablecer la fijación o monto que corresponde a la compensación full time, y la incompatibilidad con la generación y percepción de horas extras y con la generación de días a compensar, tal como lo proyectó el Ejecutivo;

· el Artículo 12 no acepta la observación referida a la generación de días a compensar:  

8) que en el Artículo 13 se acepta la observación contenida en el párrafo 4.14) del Dictamen, disponiendo que una vez establecida la reglamentación por parte del Ejecutivo, ésta deberá ser aprobada por la Junta Departamental ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, conforme con la Ordenanza Nº 62;
9) que en el Artículo 19, se acepta la observación contenida en el párrafo 4.22), no constando corrección a la norma sobre reasignaciones que motivó la observación;

10) que en  el Artículo 21 del citado Decreto se dispone que se remitan las actuaciones a la Asamblea General, conforme con el Artículo 225 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal para la realización de aquéllas que requieran mayor estudio;
2) que se dio correcto tratamiento a las observaciones formuladas en los párrafos  3.6), 4.12) parcialmente,  y 4.14) del Dictamen de este Tribunal;
3) que están pendientes de subsanar las observaciones de los párrafos 2.2), 3.3)  y 3.4),  a cuyos efectos la Intendencia deberá remitir lo referido a las mismas a la Junta Departamental para su aprobación y remitir su texto definitivo a este Tribunal, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Nº 71;
4) que no se ha dado correcto tratamiento a lo observado en párrafo 4.22) del Dictamen de este Tribunal (Resultando 9);

5) que conforme con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se dé cumplimiento con lo expresado en los Considerandos 3) y 4) precedentes, este Tribunal en oportunidad de formular su dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que oportunamente formuló;
6) que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias existentes, el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal 2016-2020;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Durazno;

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
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